Acta número diecisiete. En la Alcaldía Municipal de Tacuba, Departamento de Ahuachapán, a las catorce horas y cero minutos, del día dieciséis de noviembre del año dos mil veintiuno. El Concejo Municipal de Tacuba se reúne en sesión ordinaria convocada y presidida por el Señor: ALCALDE: LICENCIADO LUIS CARLOS MILLA GARCÍA. Asisten los Concejales: SÍNDICO: FRANCISCO RUVIDE CRUZ RUIZ; REGIDORES PROPIETARIOS POR SU ORDEN: Señores: Primer Regidor Propietario CORNELIOCOLINDRES, Segunda Regidora Propietaria MARÍA VERÓNICA RODRÍGUEZ DE SANDOVAL, Tercera Regidora Propietaria MARÍA TERESA GARCÍA GARCÍA, Cuarto Regidor Propietario JULIO ALFREDO DÍAZ GALICIA, Quinta Regidora Propietaria FRANCISCA DEL ROSARIO RIVERA DE DE LA CRUZ, Sexto Regidor Propietario MIGUEL ASENCIO, Séptimo Regidor Propietario SAMUEL SALDAÑA CHAVEZ, Octavo Regidor Propietario DOUGLAS ORLANDO MOLINA GARCÍA; REGIDORES SUPLENTES POR SU ORDEN: Señores: Primer Regidor Suplente MARIO DAVID SANDOVAL MENDOZA Segundo Regidor Suplente SAÚL EDGARDO RAMÍREZ GARCÍA, Tercer Regidor Suplente RONAL ALEXANDER SALDAÑA HERRERA, Cuarta Regidora Suplente YESICA MARICELA LÓPEZ CONTRERAS. Asistida del SECRETARIO DEL CONCEJO: Enrique German Guardado López. Abierta la Sesión se dio a conocer la Agenda a tratar, siendo aprobada por el pleno, comprobación de Quórum, seguidamente resoluciones, acuerdos, lectura y aprobación del Acta:
ACUERDO №.1. El Concejo en uso de sus facultades legales conferidas por el Código Municipal; ACUERDA: Autorizar pagos por ejecución de proyectos de infraestructura y de funcionamiento, sobre la prestación de bienes y servicios, por medio de personas naturales y jurídicas, que se han contratado por parte de esta Municipalidad, con todas las formalidades legales y que presentan documentación de respaldo para efectuar el gasto de conformidad al detalle siguiente:
1) INDUFARMA, S.A. DE C.V., $2,276.00, según factura No. 2414, suministro de medicamentos (asistencia médica en clínica municipal y ambulancia). Conforme detalle en documentación anexa; con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
2)MULTISERVICIOS “SALDAÑA”, $114.00, según factura No.003973, suministro de 2 cubetas de pintura, para los alumnos del INTAC, para dar mantenimiento a las Instalaciones. Conforme detalle en documentación anexa; con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
3) ELECTRO INDUSTRIALES PACIFICO, S.A. DE C.V., $275.77, según factura No. 01024, suministro de material eléctrico para la instalación de dos lámparas de alumbrado público. Conforme detalle en documentación anexa; con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
4) RODAMIENTOS, S.A. DE C.V., $540.14, suministro de balero de rodillo para motoniveladora. Conforme detalle en documentación anexa; con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
5) Planilla No.11, $240.00, correspondiente al mes de noviembre/2021; educadoras del programa: Mi juego mi aprendizaje, una apuesta a la educación y atención integral para la primera infancia. Conforme documentación anexa, con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
6)DORSA, S.A. DE C.V., $87.95, según factura No.28319, por cambio de aceite para motor, una abrazadera sin fin y reparación de llanta del pick up N7232. Conforme documentación anexa, con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
7) SERVICIOS PROFESIONALES DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA R Y G, facturas detalladas a continuación:
	Detalle
	Fact.
	Monto

	Sum. de materiales para decoración y ambientación en la 3ª graduación de los niños/as de los círculos del plan de la niñez y la adolescencia
	0036
	$  414.75

	
	0037
	$    12.00

	Total ………………………………………
	$  426.75


Conforme detalle en documentación anexa, con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
8) HOSTAL Y RESTAURANTE MIRAFLORES, facturas detalladas a continuación:
	Detalle
	Fact.
	Monto

	Sum. alimentos en atención a personal de vacunación anticovid19
	00213
	$    36.00

	Sum. alimentos en atención a MINED en entrega de computadoras
	00218
	$    39.00

	Total ………………………………………
	$    75.00


Conforme detalle en documentación anexa, con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
9) Panadería y pastelería “LA FAMILIA”, $60.30, según factura No.0566, por suministro de refrigerios (pasteles) en celebración del día del promotor de salud. Conforme documentación anexa, con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
10)ANGELA VERONICA ZUNIGA DE PINTO, $42.00, por suministro de alimentos en atención a personal de diferentes ONG´S. Conforme documentación anexa, con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
11) MINI LIBRERÍA Y PAPELERÍA “EL BUEN PRECIO”, facturas detalladas a continuación:
	Detalle
	Fact.
	Monto

	Suministro de papelería y artículos de oficina para uso administrativo
	180
	$  2,032.54

	
	181
	$     325.80

	Total ………………………………………
	$  2,358.34


Conforme detalle en documentación anexa, con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
12) JULIETA MAGDALENA MARTINEZ CONTRERAS, $36.00, por suministro de alimentos para reos en fase de confianza. Conforme documentación anexa, con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
13)ING. MARLON RODOLFO GUEVARA PALMA, facturas detalladas a continuación:
	Factura No.0041 / Por servicios profesionales de formulación de carpeta técnica del proyecto: concreteado de tramo de calle desde C.E. Los Orantes hasta desvío Los Juárez Cantón El Sincuyo; $2,230.09

	Factura No. 0042 / Por servicios profesionales de formulación de carpeta técnica del proyecto: reparación y construcción de cinteado de tramo de calle desde el concreteado existente de C.E. Caserío La Carrasposa, hasta sector de vivienda de Don Ramon Salazar, cantón El Rodeo; $2,279.65


Conforme detalle en documentación anexa, con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva.
Repórtese a los Departamentos de Contabilidad y Tesorería Municipal, para efectos de legalidad y los respectivos pagos, de conformidad a la Ley. Comuníquese.
ACUERDO №.2.El Concejo en uso de sus facultades legales conferidas por el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar el pago del mandamiento colectivo de sueldos en planilla, de: Funcionarios, Empleados y demás Trabajadores Municipales, que laboran en ésta Alcaldía, por Ley de Salario y por Contrato, inclusive otros gastos y pagos del Personal que labora en los Proyectos permanentes, siguientes: 1) Asistencia Médica de Emergencias para la Salud en Clínica y Ambulancia Municipal de la Alcaldía Municipal de Tacuba; 2) Mantenimiento de Caminos Vecinales, Municipio de Tacuba, Departamento de Ahuachapán; 3) Limpieza y Ornato del Municipio de Tacuba, Departamento de Ahuachapán; 4) Administración de la Prestación del Servicio Público de Agua Potable, Municipio de Tacuba, Departamento de Ahuachapán; 5) Fortalecimiento del turismo del Municipio de Tacuba mediante el apoyo al circuido de la Ruta de las Flores; 6) Apoyo al desarrollo de las comunidades del Municipio de Tacuba, mediante la Unidad de Promoción Social; 7) Comunicaciones Municipales; 8) Mantenimiento del edificio de la Alcaldía Municipal de Tacuba; así como también los servicios profesionales de asesoría jurídica, auditorías, mantenimiento de equipos informáticos, arrendamiento de bienes muebles, equipos y otros gastos previamente consignados en el presupuesto municipal; inclusive todos los gastos que fuesen necesarios por cualquier tipo de emergencias. En base a salarios y otras asignaciones establecidas en el Presupuesto Municipal, aprobado para el ejercicio financiero fiscal del año 2021, bajo DECRETO DE ORDENANZA MUNICIPAL №79/2020, DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2020, pago de (dos) Dietas a Concejales Propietarios y Suplentes $282.50 c/u; que asistan a sesiones ordinarias y extraordinarias, de conformidad a la ley, celebradas durante el mes de DICIEMBRE/2021, aportaciones y cotizaciones AFP CONFÍA CRECER, ISSS y otros; servicios básicos de energía eléctrica, telecomunicaciones, correos por envío de correspondencia oficial, comisiones y gastos bancarios, comisiones por recaudación de Tasas e Impuestos por la Compañía AES CLESA, contribuciones a COMURES $1,100.00, CDA $210.00,MICROREGIÓN CENTRO – AHUACHAPÁN, $350.00, papelería y artículos de escritorio, agua embotellada para Dependencias de ésta Alcaldía, gastos por consumo de combustible, viáticos por misiones oficiales dentro y fuera del país; y otros descuentos ordenados por ley y demás gastos previamente consignados en el Presupuesto Municipal Ejercicio Financiero Fiscal 2021; tomando en cuenta además los gastos de inversión y funcionamiento FODES, para el desarrollo y proyección de la Administración Municipal; con respaldo de los comprobantes de egreso para su legalización de conformidad a los Arts. 86 y 91 del Código antes citado; reportándolos a los Departamentos de Contabilidad y Tesorería Municipal, y fuera de parentesco con Miembros de éste Concejo, de parte de los proveedores de la prestación de servicios técnicos y profesionales; aplicando el gasto a la asignación presupuestaria respectiva; para el pago de las Dietas y Salarios para el Señor Alcalde, Síndico, Regidores Propietarios y Suplentes; y Personal de Empleados de ésta Municipalidad. Se incluye descuento del 75% por cuota de créditos: Ref. 001001683387 - Caja de Crédito Santiago Nonualco, S.C. de R.L. de C.V.; $15,663.37 /Ref.001101405185 - Caja de Crédito San Sebastián, S.C. DE R.L. de C.V.; $15,663.37 / Ref.  004601714661 - Caja de Crédito Nueva Concepción, S.C. de R.L. DE C.V.; $8,353.80 / Ref.  041500016180 - Caja de Crédito Chalchuapa, S.C. de R.L. de C.V.; $7,309.57 / Ref. 003302384670 - Caja de Crédito Chalatenango, S.C. de R.L. DE C.V.; $5,221.12,en el momento oportuno. Comuníquese.
ACUERDO №.3.El Concejo en uso de sus facultades legales conferidas por el Código Municipal y la Constitución de la República, ACUERDA: Autorizar que se realicen las reprogramaciones y reformas presupuestarias que sean necesarias durante el mes de DICIEMBRE/2021, con el propósito de solventar compromisos; facultando al Señor Alcalde Municipal, para que coordine con el personal del Área Financiera y Presupuestaria; en la elaboración de los respectivos Decretos que se adjuntarán al Presupuesto Municipal y se resguardarán en la misma área. Comuníquese.
ACUERDO №.4.El Concejo Municipal en base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal; ACUERDA: Aprobar la ejecución del proyecto: REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CINTEADO DE TRAMO DE CALLE DESDE EL CONCRETEADO EXISTENTE DE C.E. CASERIO LA CARRASPOSA HASTA SECTOR DE VIVIENDA DE DON RAMÓN SALAZAR, CANTON EL RODEO, MUNICIPIO DE TACUBA, por un monto de ejecución de cuarenta y siete mil novecientos ocho 72/100 dólares ($47,908.72) y de supervisión por un valor de tres mil cien 00/100 dólares ($3,100.00). Según carpeta técnica, con fuente de financiamiento FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, y se autoriza a la UACI realizar los procesos de contratación del realizador y supervisor. Comuníquese.
ACUERDO №.5.El Concejo, en uso de sus facultades legales conferidas por el Código Municipal; ACUERDA: Aperturar una cuenta corriente en el BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A., con la cantidad de $2.54; cancelando el valor de la chequera con fondos de la Cuenta Corriente que se denomina FONDO COMÚN MUNICIPAL, No.00300110297; para la realización de los pagos del proyecto: REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CINTEADO DE TRAMO DE CALLE DESDE EL CONCRETEADO EXISTENTE DE C.E. CASERIO LA CARRASPOSA HASTA SECTOR DE VIVIENDA DE DON RAMÓN SALAZAR, CANTON EL RODEO, MUNICIPIO DE TACUBA, por un monto de cincuenta y un mil ocho 72/100 dólares($51,008.72), trasladando de la cuentade ahorros: No.01300191661- ALCALDIA MUNICIPAL DE TACUBA/FONDOS FODES – LIBRE DISPONIBLIDAD; autorizando al Señor Tesorero Municipal para que realice las erogaciones correspondientes; facultando para el registro de firmas en el Contrato al Sr. Alcalde Municipal Lic. Luis Carlos Milla García; Primer Regidor Propietario Sr. Cornelio Colindres y Tesorero Municipal Mario Cesar Martínez García y para efectos de pago será indispensable en los cheques dos firmas, la del Alcalde Municipal o refrendario y la del Tesorero, cumpliendo con los artículos 86 y 91 del código antes citado con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva. Comuníquese.
ACUERDO №.6.En base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal y vista la solicitud presentada por la comunidad, éste Concejo; ACUERDA: Priorizar el proyecto: EMPEDRADO FRAGUADO EN PASAJE LOS CACERES Y LOS GUEVARA, CANTON LOMA LARGA, MUNICIPIO DE TACUBA, el cual se realizará por administración directa, suministrando los materiales y con aporte comunitario de la mano de obra no calificada. Facúltase a la comisión de proyectos juntamente con la UACI, realizar los procesos para la formulación del perfil o la carpeta técnica correspondiente. Comuníquese.
ACUERDO №.7.Con base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal, éste Concejo; ACUERDA: Rectificar los acuerdos números 19, 20 y 21 del acta número 16 de fecha 8 de noviembre del corriente año, en el sentido del monto aprobado para el proyecto: INSTALACIÓN DE SISTEMA DE RIEGO PARA PLANTAS ORNAMENTALES DE ALAMEDA JOSE NAPOLEON DUARTE, por cinco mil quinientos ochenta y siete 00/100 dólares ($5,587.00), siendo lo correcto tres mil quinientos ochenta y siete 00/100 dólares ($3,587.00), ya que por error involuntario en la formulación de la portada del perfil técnico se consignó monto diferente al presupuesto. Comuníquese.
ACUERDO №.8.El Concejo, en uso de sus facultades legales conferidas por el código municipal y la LACAP; ACUERDA: Adjudicar la contratación de REALIZADOR, para el proyecto: CINTEADO DE TRAMO DE CALLE PRINCIPAL A CASERIO EL COCO CONTIGUO A CASA DE HUGO RUMALDO, CANTON SAN JUAN, MUNICIPIO DE TACUBA. Al IngenieroMARIO EDGARDO RODRÍGUEZ HURTADO; por ser la más económica para los intereses de la municipalidad, por el monto de: cuarenta y siete mil trescientos diecisiete 98/100 dólares ($47,317.98). Autorícese al Señor Alcalde Municipal Lic. Luis Carlos Milla García, para que formalice el respectivo contrato. Comuníquese.
ACUERDO №.9.El Concejo, en uso de sus facultades legales conferidas por el código municipal y la LACAP; ACUERDA: Adjudicar la contratación de los servicios de SUPERVISION, para el proyecto: CINTEADO DE TRAMO DE CALLE PRINCIPAL A CASERIO EL COCO CONTIGUO A CASA DE HUGO RUMALDO, CANTON SAN JUAN, MUNICIPIO DE TACUBA. A la Empresa CIMAR, S.A. DE C.V.; por ser la más económica para los intereses de la municipalidad, por el monto de: dos mil novecientos 00/100 dólares ($2,900.00). Autorícese al Señor Alcalde Municipal Lic. Luis Carlos Milla García, para que formalice el respectivo contrato. Comuníquese.
ACUERDO №.10.Con base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal y con el fin de dar una mejor imagen a nuestra ciudad en ésta época de fin de año decorando espacios públicos con estructuras y diseños alusivos al ambiente navideño, éste Concejo; ACUERDA: Priorizar y aprobar el perfil: DECORACION NAVIDEÑA EN ESPACIOS PUBLICOS (Parque Central, aceras de Iglesia Colonial) MUNICIPIO DE TACUBA; por un monto de cuatro mil cien 00/100 dólares ($4,100.00) con fuente de financiamiento FODES libre disponibilidad. Autorizando a la unidad financiera, realizar el ajuste presupuestario y al señor Tesorero para que de la cuenta corriente FODES inversión libre disponibilidad, realice las erogaciones correspondientes, previas gestiones de la UACI.Comuníquese.
ACUERDO №.11.En base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal y vista la solicitud presentada por la ADESCO de caserío El Carrizal del cantón El Jícaro; éste Concejo; ACUERDA: Priorizar el proyecto: CONCRETEADO FRAGUADO DE 100 MTS. EN CALLE CUESTA LA ARENERA DE CASERIO EL CARRIZAL, CANTON EL JÍCARO, donde solicitan el suministro de materiales y ellos suministraran la mano de obra no calificada para la ejecución del proyecto. Facúltase a la comisión de proyectos juntamente con la UACI, realizar los procesos para la formulación del perfil o la carpeta técnica correspondiente. Comuníquese.
ACUERDO №.12.En base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal y vista la solicitud presentada por la ADESCO La Fuente del Cantón El Níspero, donde solicitan el apoyo para la construcción de una caja de captación de agua; éste Concejo; ACUERDA: Priorizar el proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CAJA DE CAPTACIÓN DE AGUA EN CASERIO EL MOLINO, SECTOR LOS RENDONES, CANTON EL NISPERO. Facúltase a la comisión de proyectos juntamente con la UACI, realizar los procesos para la formulación del perfil o la carpeta técnica correspondiente. Comuníquese.
ACUERDO №.13.Con base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal, y con el fin de establecer un control de los fondos Adquiridos por el financiamiento otorgado por el Sistema Fedecredito, Caja de Crédito San Sebastián según referencia 001101405185 para inversión en infraestructuras diversas de Desarrollo Social, Este concejo; por unanimidad; ACUERDA: Aperturar cuenta de Ahorros en el banco HIPOTECARIO, denominada ALCALDIA MUNICIPAL DE TACUBA / Préstamo Ref. 001101405185.Por la cantidad de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 50/100 DOLARES ($1,370,387.50). Facultando para el registro de firmas en el Contrato al Sr. Alcalde Municipal Lic. Luis Carlos Milla García; Primer Regidor Propietario Sr. Cornelio Colindres y Sr. Tesorero Municipal Mario Cesar Martínez García y para efectos de retiros y pagos será indispensable en los cheques dos firmas, la del Alcalde Municipal o refrendario y la del Tesorero, cumpliendo con los artículos 86 y 91 del código antes citado con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva. Comuníquese.
ACUERDO №.14.Con base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal, y con el fin de establecer un control de los fondos Adquiridos por el financiamiento otorgado por el Sistema Fedecredito, Caja de Crédito Chalchuapa según referencia 041500016180 para inversión en infraestructuras diversas de Desarrollo Social, Este concejo; por unanimidad; ACUERDA: Aperturar cuenta de Ahorros en el banco HIPOTECARIO, denominada ALCALDIA MUNICIPAL DE TACUBA / Préstamo Ref. 041500016180.   Por la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DOS 50/100 DOLARES ($386,202.50). Facultando para el registro de firmas en el Contrato al Sr. Alcalde Municipal Lic. Luis Carlos Milla García; Primer Regidor Propietario Sr. Cornelio Colindres y Sr. Tesorero Municipal Mario Cesar Martínez García y para efectos de retiros y pagos será indispensable en los cheques dos firmas, la del Alcalde Municipal o refrendario y la del Tesorero, cumpliendo con los artículos 86 y 91 del código antes citado con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva. Comuníquese.
ACUERDO №.15.Con base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal, y con el fin de establecer un control de los fondos Adquiridos por el financiamiento otorgado por el Sistema Fedecredito, Caja de Crédito Santiago Nonualco según referencia 001001683387 para inversión en infraestructuras diversas de Desarrollo Social, Este concejo; por unanimidad; ACUERDA: Aperturar cuenta de Ahorros en el banco HIPOTECARIO, denominada ALCALDIA MUNICIPAL DE TACUBA / Préstamo Ref. 001001683387. Por la cantidad de UN MILLON CIENTO VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS DOCE 50/100 DOLARES ($1,126,312.50). Facultando para el registro de firmas en el Contrato al Sr. Alcalde Municipal Lic. Luis Carlos Milla García; Primer Regidor Propietario Sr. Cornelio Colindres y Sr. Tesorero Municipal Mario Cesar Martínez García y para efectos de retiros y pagos será indispensable en los cheques dos firmas, la del Alcalde Municipal o refrendario y la del Tesorero, cumpliendo con los artículos 86 y 91 del código antes citado con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva. Comuníquese.
ACUERDO №.16.Con base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal, y con el fin de establecer un control de los fondos Adquiridos por el financiamiento otorgado por el Sistema Fedecredito, Caja de Crédito Nueva Concepción según referencia 004601714661 para inversión en infraestructuras diversas de Desarrollo Social, Este concejo; por unanimidad; ACUERDA: Aperturar cuenta de Ahorros en el banco HIPOTECARIO, denominada ALCALDIA MUNICIPAL DE TACUBA / Préstamo Ref. 004601714661.Por la cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA Y NUEVE 30/100 DOLARES ($132,069.30). Facultando para el registro de firmas en el Contrato al Sr. Alcalde Municipal Lic. Luis Carlos Milla García; Primer Regidor Propietario Sr. Cornelio Colindres y Sr. Tesorero Municipal Mario Cesar Martínez García y para efectos de retiros y pagos será indispensable en los cheques dos firmas, la del Alcalde Municipal o refrendario y la del Tesorero, cumpliendo con los artículos 86 y 91 del código antes citado con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva. Comuníquese.
ACUERDO №.17.Con base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal, y con el fin de establecer un control de los fondos Adquiridos por el financiamiento otorgado por el Sistema Fedecredito, Caja de Crédito Chalatenango según referencia 003302384670 para inversión en infraestructuras diversas de Desarrollo Social, Este concejo; por unanimidad; ACUERDA: Aperturar cuenta de Ahorros en el banco HIPOTECARIO, denominada ALCALDIA MUNICIPAL DE TACUBA / Préstamo Ref. 003302384670. Por la cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 50/100 DOLARES ($492,937.50). Facultando para el registro de firmas en el Contrato al Sr. Alcalde Municipal Lic. Luis Carlos Milla García; Primer Regidor Propietario Sr. Cornelio Colindres y Sr. Tesorero Municipal Mario Cesar Martínez García y para efectos de retiros y pagos será indispensable en los cheques dos firmas, la del Alcalde Municipal o refrendario y la del Tesorero, cumpliendo con los artículos 86 y 91 del código antes citado con aplicación a la asignación presupuestaria respectiva. Comuníquese.
ACUERDO №.18.El Concejo en uso de sus facultades legales conferidas por el Código Municipal, por unanimidad; ACUERDA: Autorizar que se de ingreso en el presupuesto Municipal; a través de recibo de ingreso formula 1-I-SAM; a los fondos provenientes del préstamo (financiamiento) otorgado por el Sistema Fedecredito el cual se detalla a continuación:
	Caja de Crédito Santiago Nonualco, S.C. de R.L. DE C.V. Ref. 001001683387
	$ 1,500,000.00

	Caja de Crédito San Sebastian, S.C. de R.L. DE C.V. Ref.  001101405185 
	$ 1,500,000.00 

	Caja de Crédito Nueva Concepción, S.C. DE R.L. de C.V. Ref.  004601714661 
	$    800,000.00 

	Caja de Crédito Chalchuapa, S.C. de R.L. DE C.V. Ref.  041500016180
	$    700,000.00 

	Caja de Crédito Chalatenango, S.C. de R.L. DE C.V. Ref. 003302384670 
	$    500,000.00 

	Total ……………………………………….
	$ 5,000,000.00


Autorizando a la unidad financiera y Tesorero Municipal, para que realicen las operaciones necesarias para los ingresos y egresos respectivos. Comuníquese.
ACUERDO №.19.Con base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal y considerando el préstamo existente en el Banco Atlántida, S.A. fue cancelado con el financiamiento obtenido del Sistema Fedecredito y que a la fecha de la cancelación se habían abonado dos cuotas por descuento directo de la asignación FODES, al préstamo en referencia, las que no fueron contempladas en el saldo suministrado, éste Concejo, ACUERDA: Autorizar el traslado del remanente existente después de haber cancelado el préstamo en el Banco Atlántida, S.A., por la cantidad de cincuenta y un mil novecientos veintinueve 35/100 dólares ($51,929.35), a la cuenta de ahorro del Banco Hipotecario No.01300191661 – FODES libre disponibilidad, por descuentos realizados de la asignación FODES que le corresponde a la municipalidad. Comuníquese.
ACUERDO №.20.Con base a las facultades legales que le confiere el Código Municipal y considerando que para la implementación de sistema de riego en la alameda José Napoleón Duarte, es necesario la adquisición de los diferentes accesorios al contado, éste Concejo, ACUERDA: Autorizar la compra a CORIASA, S.A. DE C.V., por un monto de cuatrocientos noventa y seis 26/100 ($496.26), consistente en un filtro de anillo 2”, 460 goteros autocompensados y 5 rollos de manguera ciega, según cotización enviada por la empresa y se autoriza al Señor Tesorero Municipal, para que de la cuenta del proyecto: INSTALACIÓN DE SISTEMA DE RIEGO PARA PLANTAS ORNAMENTALES DE ALAMEDA JOSÉ NAPOLEÓN DUARTE, realice el pago correspondiente, previas gestiones de la UACI. Comuníquese.
ACUERDO №.21.El Concejo, en uso de sus facultades legales conferidas por el código municipal y la LACAP; ACUERDA: Adjudicar el suministro de maquinaria de terracería para intervenir 17 km. de caminos vecinales del municipio, dentro del proyecto: MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE TACUBA. A la empresa MULTIDESARROLLOS JM, S.A. DE C.V.; por ser la más económica para los intereses de la municipalidad, por el monto de: dieciséis mil treinta y uno 00/100 dólares ($16,031.00). Autorícese al Señor Alcalde Municipal Lic. Luis Carlos Milla García, para que formalice el respectivo contrato. Comuníquese.
ACUERDO №.22.El Concejo, en uso de sus facultades legales conferidas por el código municipal y la LACAP; ACUERDA: Adjudicar la contratación de REALIZADOR, para el proyecto: MEJORAMIENTO DE TRAMOS DE CALLE EN CASERIO LOS ORANTES Y CASERIO PALMO ABAJO, ETAPA II, CANTON EL JÍCARO Y EL SINCUYO, MUNICIPIO DE TACUBA. A la empresa: RE Y JEM, S.A. DE C.V.; por ser la más económica para los intereses de la municipalidad, por el monto de: cuarenta y siete mil noventa y dos 97/100 dólares ($47,092.97). Autorícese al Señor Alcalde Municipal Lic. Luis Carlos Milla García, para que formalice el respectivo contrato. Comuníquese.
[bookmark: _Hlk87962553]ACUERDO №.23.El Concejo, en uso de sus facultades legales conferidas por el código municipal y la LACAP; ACUERDA: Adjudicar la contratación de los servicios de SUPERVISION, para el proyecto: MEJORAMIENTO DE TRAMOS DE CALLE EN CASERIO LOS ORANTES Y CASERIO PALMO ABAJO, ETAPA II, CANTON EL JÍCARO Y EL SINCUYO, MUNICIPIO DE TACUBA. Al Ingeniero EDWIN ROBERTO CASTRO SALINAS; por ser la más económica para los intereses de la municipalidad, por el monto de: dos mil ochocientos 00/100 dólares ($2,800.00). Autorícese al Señor Alcalde Municipal Lic. Luis Carlos Milla García, para que formalice el respectivo contrato. Comuníquese.
Y no habiendo más que hacer constar se cierra la presente acta que firmamos después de leída.

	F_____________________________________
LIC. LUIS CARLOS MILLA GARCÍA
Alcalde Municipal

	F_____________________________________
FRANCISCO RUVIDE CRUZ RUIZ
Síndico Municipal

	F_____________________________________
CORNELIO COLINDRES
Primer Regidor

	F_____________________________________
MARÍA VERÓNICA RODRÍGUEZ DE SANDOVAL
Segunda Regidora

	F_____________________________________
MARÍA TERESA GARCÍA GARCÍA
Tercer Regidora

	F_____________________________________
JULIO ALFREDO DÍAZ GALICIA
Cuarto Regidor

	F_____________________________________
FRANCISCA DEL ROSARIO RIVERA DE DE LA CRUZ
Quinta Regidora

	F_____________________________________
MIGUEL ASENCIO
Sexto Regidor

	F_____________________________________
SAMUEL SALDAÑA CHAVEZ
SéptimoRegidor
	F_____________________________________
DOUGLAS ORLANDO MOLINA GARCÍA
Octavo Regidor

	F_____________________________________
MARIO DAVID SANDOVAL MENDOZA
Primer Regidor Suplente

	F_____________________________________
SAÚL EDGARDO RAMÍREZ GARCÍA
Segundo Regidor Suplente

	F_____________________________________
RONAL ALEXANDER SALDAÑA HERRERA
Tercer Regidor Suplente

	F_____________________________________
YESICA MARICELA LÓPEZ CONTRERAS
Cuarta Regidora Suplente

	F_____________________________________
Enrique German Guardado López
Secretario Municipal




